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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ..................................... 30 pesetas.
Semestre ........................................ 60 — '
Anual .........................................   120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial). 

Las de .fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio "de venta, o sea a O’gO ptas. los del 
afio corriente; 0’75 ptas., los de] año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada- anuncio 

o. documento que se inserte, 1’50 pesetas. Al original 
acompañará uh sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción*

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaren 
'previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. . .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr, Gober- 
lador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

. A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
leí Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. .

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más1 estrecha responsabili
dad, de conservar los númros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, -'C,ananas y te
rritorios de Africa sujetós a .la legislación peninsular, a los veinte di is de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital, de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para I05 pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de. 1887). ' • '

SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES

15 de junio de 1946 (Boletín Oficial del 
Estado núm. 163) y circular 240 del 
Servició Nacional del Trigo de 6 de 
julio de 1946 y Nota Oficina En’ace 
Servicio Nacional del Trigo de 19 de 
diciembre de 1946.» ,

(Del B. O. del E. núm. 10, 
de fecha 10 1-47

Lo que para gei.eial conocimiento 
se hace público en este periódico ofi
cial .

Zaragoza, 14 de enero de 1947.—El 
Presidente, Fernando Solano.

(Dirección Técnica.—Sección Transportes).

Rtictificando la relación número 56 de 
artículos intervenidos que necesitan 

gata para su circulación
Habiéndose padecido error en la pu

blicación del concepto 25 de la re ación 
número 56 de artículos intervenidos que 
necesitan guía para su circu'ación, in
serta en este boletín Oficie* del Esta
do número 9, correspondiente al día 
9 de enero de 1947, página 314, a con
tinuación se publica debidamente recti
ficado:

<25.—Legumbres: algarrobas, almor- 
tas, garbanzos, guisantes, habas, judías, 
lentejas y veza.

Decreto del Ministerio de Agricultura 
de 11 de septiembre de 1945 ( Soletin.
Oficie* del Estado núm. 277) y circula

res 572, de 11 de mayo de 1946 ^Boletin- 
Oficial, del Estado núms. 133 y 567), de

SECCION TERCERA

Excma. Diputació.n Provincial 
de Zaragoza

Esta Corporación, en sesión de 13 
de los corrientes, ha acordado: l.°, es
tablecer la tasa provincial de rodaje 
o arrastre por vías provinciales de 
vehículos que no sean de motor mecá
nico; y 2.°, aprobar el proyecto de 
Ordenanzas de dicha tasa.

Y en cumplimiento de lo ordenado 
por el art. 269 del Decieto sobre Ha
ciendas Locales, el citado expediente 
queda expuesto al público en la Secre
taría de esta Corporación, durante el 
plazo de'quince días, dentro de cuyo 
término podrán formularse reclama
ciones contra-dicho acuerdo.

SECCION QUINTA
Núm. 139

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

E> Ayuntamiento Pleno, en sesión ce
lebrada el día 31 de diciembre último, 
aprobó una habilitación de 20.000 pese
tas para cubrir las atenciones de la Jun
ta municipal del Censo Electóial con 
cargo a la partida que para «Reorgani
zación de servicios* figura en el art. 1.® 
del capítulo VI del presupuesto ordina
rio de 1946.

Y en cumplimiento de lo preceptuado ’ 
en el art. 236 del Decreto de Ordena
ción provisional de las Haciendas''Lo
cales de 25 de enero de 1946, se ex
pone al púb'ico el expediente por un 
plazo dé quince días hábiles para recla
maciones, que comenzará a contarse a 
partir del siguiente a su publicación en 
el toLETÍM Ot ic i* de la provincia.

Zaragoza, 13 dé enero de 1947.—El 
Alcalde, José María Sánch-z Ventura. 
P. A de S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo.
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. Ñúm. 132

Caja de Recluta núm. 42.—Zaragoza

Junta de Clasificación y Revisión
c ir c u l ar

Según dispone -el artículo 113 del vigente Regla
mento provisional de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejercito, el tercer domingo de febrero próximo ten
drá lugar en todos los Ayuntamientos de la demar
cación d-e esta Junta el acto de revisar las exclusio
nes de los mozos pertenecientes a los reemplazos de 
194 4 y 1946. La revisión de los citados reemplazos 
se llevará a cabo en la forma siguiente: Todos los 
mozos que se hallen clasificados de excluidos tempo
ralmente por física o por habérseles concedido pró- 

' rroga de incorporación a filas de la-clase.
A tal fin y para que servicio tan impostante se 

lleve a cabo con puntualidad y con la.eficacia nece
saria. se dispone lo sigui-ente:
, l.° Conforme previene el mencionado ar

tículo 113 del Reglamento, el tercer domingo de fe
brero comenzará en todos los Ayuntamientos la 
revisión reglamentaria objeto de esta circular, de
biendo tener resueltas todas las incidencias en la úl
tima y definitiva sesión que se celebrará el tercer 
domingo de marzo próximo.

2 .° Los mozos de otros reemplazos -en disfrute 
de prórroga de primera clase, así como los exclui
dos temporales sujetos a revisión y que al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 247 y párrafo 4." del 
103 del Reglamento que soliciten voluntariamente 
revisar su exención, podrán hacerlo previas las for
malidades exigidas en -estos artículos citados.

3 .® Las copias de, las actas de cada sesión, co
mo toda la documentación de las diligencias practi
cadas por los Ayuntamientos, será remitida a esta 
Junta inexcusablemente, antes de finalizar el mes de 
marzo. En el mismo plazo acompañarán relación 
ajustada, al mtidelo anexo a la circular núm. 559, 
publicada en el “Boletín Oficial” de la provincia 
num. 32 de 10 de febrero de 1943, de los mozos su
jetos a revisión que. salvo error y sin contar con los 
que voluntariamente se presenten, son los señalados 
en la relación anexa; asimismo se reflejará en" dicha 
relación y por separativo los padres, parientes o her
manos de los mozos, causantes de prórroga que de
ben ¿er reconocidos y remitida a esta Junta, de Cla
sificación y Revisión antes del día 20 del citado mes 
de marzo. Los Ayuntamientos que no tengan mozos 
sujetos a revisión ante esta Junta también remiti
rán en el plazo marcado la citada relación de revi
sión en sentido negativo. .

4 .°. Respecto á las prórrogas de primera clase, 
se confeccionará por los Ayuntamientos el expedien- 
tillo oficial de revisión, practicando las diligencias 
previstas en los incisos l.°, 3.° y 4.° del artículo 253 
e incluyendo en el mismo certificado de existencia y 
estado de los padres, abuelos y hermanos que la mo
tiven; certificado de amillaramien.to de toda la fami
lia, y de no percibir sueldo, pensión ni gratificación 
alguna del Estado, provincia, Municipio, Empresas 
iíi particulares; hoja-resumen familiar y cuantos 
certificados sean susceptibles de variación, teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el párrafo 3.° del artículo 
264. Estos expedientes serán remitidos a esta Junta 

ló antes posible para su examen y aprobación, y como 
máximo, con diez días de antelación al señalado para 
el juicio de revisión, en armonía con lo preceptuado 
en el párrafo 5." del artículo 264 del Reglamento.

i>.° Cuando alguno de los mozos o familiares 
de los mismos que deban comparecer ante esta Jun
ta para sufrir reconocimi-ento médico, no puedan- 
electuarlo por causas debidamente justificadas, o por 
padecer impedimento físico que notoriamente les im
posibilitase para ello, se dará conocimiento con la 
anticipación suficiente y en la forma dispuesta en el 
articulo 266 del referido texto legal, a fin de que por 
esta Junla se acuerde lo procedente.

6 .° Cuantos mozos y familiares deban ser reco
nocidos por los Médicos de esta Junta, serán adver- 
Cd'os de la conveniencia de que se presenten con el 
mayor aseo posible, tanto interior como exterior- 
mente.

, 7.° Los Ayuntamientos exigirán de los mozos 
sujetos a revisión, clasificados de excluidos tempo
rales, presenten ante la Junta el día dé la revisión 
el cerhficado de clasificación que obra en su poder 
al objeto de estampar en el mismo la revisión v cuan
tos datos sean necesarios y dé lugar la revisión, en 
armonía con lo dispuesto en el caso 7/ d-el artículo 
103 del Reglamento. ■ i

8 .° Tanto los delegados de los Ayuntamientos 
que asistan a las revisiones, como los Alcaldes res
pectivos, cumplimentarán con el mayor celo v nyac- 
lilud-el párrafo 3? del artículo 191 del Reglamento 
referente a la notificación de los fallos emitidos por 
esla Junla, a fin de evitar la responsabilidad a qu^ 
hace referencia el párrafo 4.° d-el referido artículo, 
\ puedan los mozos o ^interesados interponer ios re
cursos de alzada en preciso momento que deter
mina el párrafo 5.° del artículo 197.

• 9.° Para la buena marcha, orden y exactitud en 
todas las operaciones a practicar por esta. Junta, se 
encarece a todos los Ayuntamientos y Secciones’ de 
Quintas, autoridades y funcionarios que han de in
tervenir en el desempeño de las obligaciones inhe
rentes a la revisión, pondrán el máximo celo para 
que todas las operaciones y documentación ,exigida, 
debidamente reintegrada, tenga lugar en las fechas 
y plazos señalados que se citan, y con esto evitar 
posibles trastornos y entórpecer el bu-en funciona
miento en el servicio del día y tan importante, sin 
dar lugar a que esta Junta tenga que interesar de 
nuevo datos y docunrenlación alguna, c-m la consi- 
guienle responsabilidad y sanciones correspivindien_ - 
tes. dispuestas en el Reglamento de Reclutamiento.

Lo que en circular de-esté día se hace público 
para general conocimiento y exacto cumplimiento 
por los Ayuntamientos de esta jurisdicción terri- 
t'orial.

Zaragoza,- 13 de enera de 1947.—EJ Teniente 
Coronel Jefe accidental, Juan Ramírez Daban.

Relación de los mosog perteneciente» al reemplazo de 1944, 
sujetos a sufrir la revisión de sus exclusiones o prórrogas 

de 1.a- clase:
(Nombres y clasificación que reúnen)

ZARAGOZA

Distrito l.°;
Vicente Andrés Magallón, prórroga de 1." clase. 
Luis Blánquez Hernando, ídem.
Angel Casado Bosqued, ídem.
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Pedr.-> Domínguez Piazuelo, excluido temporal.
• Luis Galo Almárcegui, prórroga de 1.a clase.

José García García, excluido temporal.
Liíeio Lalmolda Moros, ídem.
Manuel Lega JUste, ídem. '
Marcelo Lucea Lázaro, prórroga de 1." clase.
1 asi ual Olanj Parcés, excluido temporal.
Rafael Pina Royo, prórroga de 1.a clase.
David Ruiz Sánchez, ídem.
José Sarto Pión, ídem.
Pablo Serrano ¿arriendos, ídem.
Lucio 1 undidor Soria, ídem. -
Andrés Velilía. Mainar, ídem.

Distrito 2.°:
Germán Adán Rodilla, prórroga de 1." clase
Manuel Alvarejz Alvarez, ídem.

■ \ Ícente Radía Serrano, excluido temporal.
Máximo Blanco Navascués, prórroga de 1.a clase.
Julián Espada Gabarrús, ídem.
Cándido Fuertes Parcés, ídem.
Sixto García Moreno, ídem.
.Carmelo Gómez Díaz, ídem.
Mariano Hernández Ostáriz, ídem.
José Mateos Fernández, excluido temporal.
Francisco Mombiela Marcuello prórr. de 1.a clase.
Antonio Moneva Sancho, íd-em.
Pablo Morentín Mateo, ídem.
Carlos Muñoz Campos, ídem.
César Muñoz Martínez, ídem.
Vicente Ramírez Lasheras, ídem.
Máximo Rebollo Mijlán, ídem.
Máximo Rived Pérez, ídem, •
Jesús Rodrigo Gracia, ídem.
Luis Sanz Arnedo, ídem.
José Tausiet Gascón, ídem. ■
Carmelo Tutor Zapater, ídem.
Baltasar Val Losti, ídem.
Vicente Valencia Marcos, ídem. ■

Distrito 3.°: .
José Ainaga Borobia, prórroga de 1.a clase.
Esteban Andréu Alegre, íc^em.
Joaquín Áriño Faure, ídem. ‘ ■
José Arnedo Alvarez, excluido temporal.
Mariano Bergés Ferrándiz, prórroga de 1.a clase 
Miguel Biarge Galán, ídem.
Gabriel Biarge Lera, excluido temporal.
Manuel Campos Lorén, prórroga de 1.a clase.
Vicente Castelví Ramos, ídem.
Juan Catalán López, ídem.
José María Ferrer Casajús, excluido temporal.
Joaquín Calvez Forradellas, prórroga de 1.a clase.
Rafael Gallán San Agustín, ícíem.
Francisco García Martínez, ídem. "
Julio García Ruiz, ídemj.
Ricardo Igea Ruarte, ídem.
Alberto Júlvez Calvera, excluido temporal.
José Lalanza Pinilla' ídem.
José Lindo Pérez, prórroga de 1.a clase.
Manuel López Burgos, excluido temporal.
José ,Molinar Aínsa, prórroga de 1.a y temporal.
Félix Moreno Ibáñez, prórroga de clase.
Emilio Muniesa Canfranc, ídem.-
Pe/lro Román Sánchez, ídem.
Ramón Romanos del Río, ídem. - 
José Secanella Guallar, ídem.

Martín Tejer Almenara, excluido temporal.
Ramón Zaragoza Amat, ídem. -

Distrito 4.°:
Vicente Alcaine Ballespín, prórroga de 1.a clase.
Manuel Anadón Tomás, ídem.
Marcelino Andrés García, ídem.
Antonio Aparicio Gutiérrez, íd'em.

. Alfonso Amas García, ídem.
Antonio Asensit) Pallares, ídem.
Pedro Calvo Blasco, ídem.
José Casanova Valdecosa, ídem.

" Carlos Daguino García, ídem.
Felipe Faci Faci, ídem.
Ignacio Ferruz Gimeno, ídem.
M.áximo Fleta Cubero, ídem.
Julián Francés Irisarri, ídem.
Bafael Garzón Bellido, ídem. "
Manuel Gascón Sámpériz, ídem.
Manuel Gimenó Alaban, ídem.
Angel González Hernando, excluido temporal

-Jesús Gresa Losantos, prórroga de 1/clase.
Lorenzo López García, excluido, temporal.
Angel Lorenzo Juste, prórroga de 1.a clase.
Manuel Martín García, excluido temporal.
Francisco Mateo Pérez, ídem. x
Ramón Molina Gallardo, prórroga de 1 a clase
Antonio Moreno Miranda, excluido temporal ’
Francisco Perales Ibáñez, ídem.
Graciano Pérez Lorta, prórroga de 1.a clase '
Rafael Quílez Royo, excluido temporal.
Domingo Rando Salas, prórroga de 1.a clase.
José Royo Teruel, ídem. ~
Julio Rubira Gimeno, ídem

• Carlos Salgado Lalaguna, excluido temporal.
José Serrano Vázquez, prórroga de 1.a clase.
Manuel Turón* Santolaria, ídem.
Luis Velázquez Díaz, ídem.
Abilio ViccXte Langarica*, ídem.
Angel Vicente Lavilla, ídem. '■
Miguel Virgos Martín, ídem. .
Amadeo Zabala Bernal, excluido temporal.

Distrito 5.°:
Manuel Arpa Arpa, prórroga de l.» clase.
Antonio Benito Artigas, ídem.
Jesús Barreiro Soria, excluido temporal. •
Rafael Burgos Mendoza, ídem.
Agapito Cervero Cervero, ídem. 1
José M.a Clavera Guélbenzu, prórr. de 1.a' clase.
José Estrada Latorre, excluido temporal.
Joaquín. Franco García, ídem.
José Gonzalo Cabrera, prórroga de 1." clase.
Romáü Hernández Antoñanzas., íde-m.
Pedro Laín Fuertes, ídem.
Bartolomé Macipe Macipe, ídem.
José Marco Mendoza, excluido temporal.
Jesús Martínez Claniana, prórroga de 1.a clase 
Alfonso Mombiela Jarauta, ídem.
Daniel Muñoz Lahoz, ídem. -
Fernando Palacios Andréu, ídem.
Manu-el Prior Robledo, ídem.
Antonio Pallares Grau, ídem. .
Gonzalo Rubio Muñoz, ídem.
Joaquín Salaver Lamarcá, ídem'. -
Luis Velilla Yagüe, ídem.
José María Vispe Valdellón, ídem.
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Distrito 6.°:

riorentín Alconchel Zuera, prórroga de 1.a clase.
Angel Alfranca Costa, ídem.
Mariano Calvo Franco, ídem. . '
Eloy Calvo Moren, ídem.
Ramiro Carbóné Barrao, íd-em.
Recaredo Carriquárri Listerri, ídem.
Carmelo Castroviejo Martín, excluido temporal.
Dabid Esteban López, prórroga de 1.* clase.
José Ferruz Gil, ídem.
Juan- Giménez Domingo, excluido temporal.
Carmelo Gracia Gallego, prórroga de 1.a clase.
Saturnino Gracia Giménez, ídem.
José Gracia Royo, ídem. ■
Manuel Herrerías Castillo, -excluido temporal.
José Josa Sauz, prórroga de 1.a clase.
José Lapuente Muñoz ídem.
Manuel Lucea Samper, ídem.
Antonio Martínez González, ídem.
Lulis Meana. Abajo, ídemj. \
Víctor Mercader Mendoza, ídem.
Francisco Merino Martín, ídem. •
José Monreal Amador, excluido temporal.
Jo-sé Navarro Paracuellos, prórroga, de 1.a clase.
Antonio Nogueras Salvador, ídem.
Luis Pascual Frías, excíuido temporal.
Benedicto Proano Santos, ídem.
Eugenio Sancho Aznar, prórroga de 1.a clase.
José Sola Rubio,.prórroga y excluido temporal.
José Solanas Esteban, prórroga de 1.a clase.
José Soria liorna, ídem.
Andrés Soriano Uche, ídem.
José Urbano Piqueras, ídérñ.

Distrito 7.°:
Miguel Arribas Azcón, excluido temporal.
Basilio Castillo Lanas, prórroga de 1.a clase.
César Fau Figueras, íde;m.

, Jesús Font Ansón, ídem. .
Fabián Hernández Andrés, ídem.
José Huguet Lavilla, ídem. •
Juan Lacruz Moreno, ídem.
Pablo Laganga Aguirán, ídem. '
Benito Lalinde Vidaurreta, ídem.
Sixto Lerín Gómez, ídem.
Pascual Luño Contamina, ídem.
Juan Maicas Coarasa, c/xcluído temporal.
Pascual Martínez Rubio, ídem.

, Miguel Navarro Romeo, prórroga de 1.» clase.
Antonio Pascual" Montalbán, ídem.
Angel Peguero Gil, excluido'temporal.
José Pisa Lesa, prórroga de 1." clase.
Angel Rivas Serrano, excluido temporal.
Vicente Salueña Soria, prórroga de 1.a clase.
José Salvador Serrano, ídem.
Ricardo Sancho Faure, ídem.

Distrito '8.°
Emilio Aguilella Martínez, excluido temporal.
-Manuel Argachal Loshuertos, prórroga de I a 

alase. '
Antonio Arzabala Aliod, ídem.
Jiosé Bandrés Rodríguez, ídem.
César Briones Gálvez, ídem.
José Brun Sal amero, ídem.
Mario Campos Valencia, ídem.

, lomas Capapey Salvador, prórroga de 1.a clase, 
temando Gasamayor Moreno, ídem.
Juan Codina Escudero, ídem.
Aníbal Conté Constante, ídem.
Donato Chueca Izquierdo, ídem.
Ensebio Figos Calvo, ídem.
Pedro Gabasa- Valle, prórroga y excluido tem- ' 

poral. " N . /
Inocencio Gálvez Andaluz, prórroga d-e. 1.a clase.
Olegario García Zueco, ídem.
Ferpando Gil Campos, ídem. ,
Roque Gimeno Gimeno; ídem.
Fernando Gonzalvó Grasa, ídem.

i Alejandro Gonzalvo Sánchez, ídem.
\ ictorino Gracia Guillén, ídem.
Salvador ‘Hemáez Picó, ídem.
l’omás Iguacén Durán, íd.em.
César Izquierdo Bartivás, ídem.
Pedro Juan Millán, ídem. -

• Luis Lamata Andaluz, ídem.
Pablo López Sabirón, ídem.
Santos Madrona Gutiérrez, ídem.
Francis.cú Mañero Sauz, ídem. ■'
Miguel Martín Mateo San José, ídem.
Alvaro Martínez González, ídem.
Modesto Navarro Péllicer, ídem.
Pablo Petisme Sánchez, ídem. . ■
Mariano Pomareta Muriel, ídem.
Ernesto Remiro Sedales, ídem.
Martín Resano Júlvez, ídem.
Gregorio Salidas Canebra, ídemN
Julio Salvo Continente, ídem.
José Sauz Orla, excluido temporal. -
Santiago Solsana Pelegrín,"prórroga de 1.a clase.
Manuel Toro Diest, ídem.
Silvino A idal Hernández, ídem.

_ Pascual \ illalba Arguedas, ídem.
Pablo Zapata Embid, ídem.

Distrito 9.°
Julio Abenosa López, prórroga, de 1.a clase.
Angel Aliana Corral, ídem.
José Alonso Yago, excluido temporal.
Jesús Arellano Meléndez, prórroga de 1.a clase.
Julián Artal Tolosana, ídem.
Jesús Asín Diez, ídem.
Manuel Asín Huerta, ídem.
Jacinto Barón Palacín, ídem.
Leonardo Blasco Estremera, ídem.
José Bueno Urdióla, ídem.
Julio Burillo Alfonso/ídem.
Alejo Cantín Sancho, ídem.
Miguel Cantín Ubalde, ídem.

, Martín Colomé Marín, excluido temporal.
Luis Conesa Ibáñez, prórroga de 1.a clase. -
Víctor Conte Gracia, ídem.
Florentín Ejarque Izquierdo, ídem.
José Estrada Amador, ídem.

• Manuel Fernández González, ídem.
Vicente Fernando Elias, excluido temporal. -
Francisco Filial Salvador, prórroga de 1.a clase.
Alejandro Fustero Millán, ídem.
Adolfo García Latorre, excluido temporal.
Angel Gargallo Ibáñez, prórroga de 1.a clase.
Pedro Gil Marco, ídem.'
Andrés Gracia Aznar, ídem.
Simón Gracia Feringán, ídepa.
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Martín Gracia Gracia, prórroga de 1/ clase.
José, Laguardia Bursa, ídem.
Mariano Latorre Sancho, ídem.
Miguel Lisbona Marín, ídem.
Emilio López Vallés, ídem.
Félix López Yago, ídem.
Mariano Martín Castañera, ídem.
Pedro Millón Gardes, ídem.
Lorenzo Muñío Villanueva, íd-em.
Antonio Muñoz Seral, ídem.
José Pablo Lizabe, ídem.
José París Embí, ídem.
Julio Pérez Blanco, ídem.
José Pérez Ferrer, ídem.
J-esús Puyó. Velilla, ídem.
Jesús Puyuelo Franca, ídem.
Francisco Sánchez Mateo, ídem.
Salvador Serrate Fernández, ídem. ■ 
José Valencia Rubio, ídem.

Distrito 10: .
Mariano Agudo Campillos, prórroga de 1.a clase.
Angel Alegre -Nerín, ídem. _
Pablo Alonso Pobes, ídem.
José Aranda Dueñas,-ídem.
Felipe Aranda Embuena, ídem.
Julián Arinzano Berrueta, ídem.
Francisco Aznar Maisanaba, ídem.
Manuel Báguena Escolano, ídem.
Vicente Becerril Saldaña, excluido temporal..
Antonio Bernal Laín", prórroga de 1.a clase. 
Francisco Binaburo Pérez, ídem.
Julián Blocana García, excluido temporal.
Angel Bórdelas Allueva, prórroga de 1.a clase.
Clem-ente Cambra Bravo, excluido temporal.
Luciano Cañete Cañete., prórroga de 1.* clase.
Jesús Cerbelló Sancho, ídem.
Pablo Charles Moya, excluido temporal.
Indalecio Chueca Morías, prórroga de 1.* clase.
Carmelo Escanero Diez, ídem. .
Eustaquio Estage Gay, ídem.
Gaspar Ezquerra Ezquerra, ídem.
Antonio Ezquerra Murillo, excluido temporal.

Antonio Fortún Martín, prórroga de 1/ clase.
Delfín Gállego Vicente, ídem.
José Gavín Gabás, ídem.
Fermín Gaude's Giménez, ídem.
Angel Gil Aznar, ídem.
Jesús Gil Naranjo, ídem. ‘
Mariano Gracia Adán, ídem. ■
Antonio García Sierra, ídem.
Tomás Guerrero Martínez, ídem. 
José Lara Narvión, ídem. .
Emilio Latofre Blanco, ídem.
Antonio Lórez Jaralto, ídem.
Adrián Mañero Morales, excluido temporal.
Vicente Marín Celóla, prórroga de 1/ clase.
Manuel Marín Romanos, ídem.
Antonio Marín Soria, ídem.
Pablo Melús Cubero, ídem. 

• Antonio Molina Andréu, ídem. /
Timoteo Monterde Quintín, ídem. ■
Hilario Palacín Gumier, ídem.
Angel Pascual Miguel, excluido temporal. 
Jesús Pina Esteban, prórroga de 1» clase. 
Pascual Piquer Cabrera, excluido temporal. 
Pablo Plaza Monge, prórroga de 1.* clase.

José Ruiz Gaseó, prórroga de 1.a clase. 
Armando Sánchez Gaseó, excluido temporal. 
Antonio Talayero Gracia, prórroga de 1.a clase. 
Angel Teresa Losmózos, excluido temporal. 
Carmelo Uniel Bailón, prórroga de 1.a clase. 
Rafael Usar Morón, ídem.

AGUARON
Tomás Benedí Marín, prórroga de 1.a clase. 
Tomás García Tejero, íd^m.. . .
José Tejero Moreno, ídem.

AGUTLON .
Jesús Benedí Mateo, prórroga de 1.a clase. 
Alfredo Mateo Bénedí, ídem.

AINZON
Luis Izquierdo Aranda, prórroga de 1.a clase. 
Alfonso Lasheras Ruberte, ídem. 
Mariano Serrano Sauz, ídem. .
Víctor Tabuenca Macipe, ídem. o' ‘

ALBORGE
Antonio Buriilo E§cobedo, prórroga de 1.a clase. 
Pascual PeirÓ Bolsa, ídem.

ALCALA DE MONGAYO
Juan Ortín Uchaga, prórroga de 1.a clas’O. 
Adolfo Pérez García, ídem.

. ALMOLDA (LA)
Manuel Olona Olona, prórroga de 1.a clase. 
Angel Salaver Palacios, ídem. 
Francisco Val Claverías, ídem.

AMBEL
Angel Jarauta Lajusticia, prorroga de 1.a clase.
Victorio Martínez Cuartero, ídem.

ANON
Pablo Laborda Ichazo, excluido temporal.
Jesús Lara Laborda, prórroga de 1.a clase. 
Mariano Serrano Gascán, íd-em.

ARDISA
José Lanzarote Castán, prórroga d-e 1.a clase. 
Julián Moncayala Alagón, ídem.

ASIN
Pedro Burguete Ezquerra, prórroga de 1.a clase.

AZUARA
Francisco Baquero Abas, prórroga de 1.a clase.
Andrés Fleta Ordovás, ídem.
José Montalbán Fuertes, ídem.

BELGHITE .
Martín Beltrán Floría, prórroga de 1.a clas-e. 
Norberto Bronchales Cólera, ídem.
Emiliano Marcdello Teira, ídem.
Gonzalo Martin Cubel, ídem.
José María Pérez Gálvez, ídem. .

. BIOTA
José Abadía Gracia^ prórroga de 1.a clase.
Rafael Fernández Verdor, excluido temporal. 
Jesús Garcés Edo, prórroga d-e 1.a clase.
Angel Lash’eras Abadía, ídem.

^CoTitmtLaráV
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implantadcs se reclamarán por medio 
de reparos si es preciso. .

Zaragoza, 14 de enero de 1947. —El 
Delegado de Estadística, Octavio Za 
pater.

Núm. 145
ACCIDENTES DE LA CIRCULACION POR CARRETERA

Raía continuar la Estadística de Ac
cidentes de la Circulación por las carre 
teras y caminos de España, que viene 
publicando el Instituto Nacional de Es- 
tadistica,.se remite por esta Delegación, 
con esta fecha, a cada uno de los Juz
gados de esta provincia, el impreso 
reglamentario de este servicio, y si al
guno no lo recibiere debe rec'amarlo 
seguidamente.

En dicho resumen impreso deberán 
consignarse los datos numéricos corr. s- 
poñdientes al total de accidentes de la 
circulación ocurrid, s durante el año 
1946 en el municipio respectivo.

Una vez diligenciado el mencionado 
impreso, deberá devolverse a esta Dele
gación lo más pronto posible.

Zaragoza, 14 de m ero de 1947. —El 
Delegado de Estadística, Octavio Za- 
pater.

Núm. 140

Audiencia Territorial de Zaragoza

SECRETARIA DE GOBIERNO

De conformidad con ip prevenido en 
ej artículo 75 del Decreto orgánico de 
24 de mayo de 1945, se anuncia por el 
presente las vacantes de cargos de la 
Justicia Municipal en las localidades 
que más abajo se indicará, a fin de que, 
cuantos aspiren á desempeñarlos, pre
senten instancias ante el Juzgado de 
primera instancia respectivo dentro del 
plazo de treinta días maturales, conta
dos a partir del siguiente a !a publica
ción de este anuncio en el P.o l e t í ■ 
O»r« i- déla provincia de Zaragoza, 
acompañadas de los documentos rege 
ñados en dicho articulo y reintegradas 
con timbre de 7.a clase y adhiriendo 
además una póliza de la ^Mutualidad 
Judicial de 5 pesetas.

Partido judicial de Borja ■
BURETA.—Cargo vacante: Juez de 

paz propietario. .

Partido judicial de Calatayud
ALARBA.—Cargo vacante: Juez de 

paz propietario.
Zaragoza, 14 de enero de 1947.— 

El Secretario de Gobierno, Ruperto 
tatúente.—V.° B.°: El Presidente, Emi
lio Lacalle. . '

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requiettor ae
Mju aiier-AMm^ento de ser declarados re 

heldes y de incurrir en las demes íes 
oonsohUtdades legales, de no presen 
arse los procesados que a continuador 

i* ed-presan, en el plazo que se les fija 
a contar desde el dia de la publicación 
leí anuncio en este periódico oficial y 
inte el Juez n Tribunal que se señala 
se les cita, llama y emplaza, encargán 
lose a todas las lutoridades y Agente 
de la Policía judicial procedan a lo 
Miseá captura y conducción de aguó 
líos; poniéndolos n disposición de dich<. 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar 
tirulos 512 y 388 'de la Ley de F.njui 
riamiento Criminal y de la Ley d- 
Knjiiirtamientn Militar de Marina

Núm. 97
TAPIA GIMENEZ (Desiderio), de 29 

años, hijo de Pedro y Petra, soltero, 
jornalero, natural y vecino de Burgo de 
Osma, domiciliado en Universidad, nú
mero 9, comparecerá ante el Juzgado 
de instrucción de Ca'atayud (Zaragoza) 
en él término de diez días, pa-a consti
tuirse en prisión.

Núm. 105
MAÑERO ALMAO (José), , de 24 

años, natural de Zaragoza, soltero, pe
queño de estatura, moreno, pelo negro, 
cuyo paradero actual se desconoce, 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de Este- 
Ha (Navarra), a fin de ser reducido a 
prisión en el sumado número 116 de 
1946 que se sigue sobre-hurto contra el 
mismo.

Núm. 131
FERRER ASENSIO (Pedro-Vicente), 

de 21 años de edad, hijo de Félix y 
Paulina, soltero, natural de Zaragoza, 
cerrajero, ambulante y cuyo 'actual pa
radero se ignora, como comprendido 
en el número 1 del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción de Huesca a 
fin de constituirse en prisión que le ha 
sido decretada en el sumario que con
tra el mismo se instruye con el número 
87 de 1945, por el delito de hurto.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Num. 123
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo y Mateos Ma
gistrado, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 3 
de los de Zarag-oza;
Por el presente hago saber: 

Que por providencia dictada en la 
pieza cuarta del juicio universal 
cíe quiebra que en este Juzgado 

se sigue contra I). José María Tri
san Viñuales, se ha acordado 
dejar sin. efecto el acto de Junta 
señalado para el día l/i del ac
tual y que tenía por objelo el 
examen y reconocimiento de cré
ditos, y, en su lugar, se ha seña
lado ef día 12 de marzo próximo, 
a las dieciséis horas, ante la. sa
la-audiencia de este Juzgado, ha
biendo sido ello motivado por no 
haberse publicado en término le- 
ral el oportuno edicto en el “Bo- 
Jelín Oficial del Estado”.

Lo . que se hace público para 
conocimiento de aquellos acree
dores o personas a quienes pue
da. interesar. ■

Dado .en Zaragoza' a nueve do 
enero de mil novecientos cuaren
ta y siete.— Pablo de Pablo y 
Mateos.—El Secretario, Vicente 
Lizandra.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 77 '
' JUZGADO NUM. 2

D. Mariano Jiménez M ¡tilva, Juez de 
primera instancia e instrucción y ti- 
tu'ar del Juzgado municipal número 2 
de los de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio verbal 

de faltas seguido ante este Juzgado, de 
que luego se hablará, sobre malos tra
tos, se dictó la se itencia que, c< piado 
su encabezamiento y parte dispositiva, 
dicen asi:

«Sentencia.— En Zaragoza a 6 de 
marzo de 1946. El Sr. D; Mariano Ji
ménez Motilva, Juez municipal del Juz
gado número 2; habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de 
faltas, seguido entre partes, de la una 
el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción púb ica, y Pilar Sobreviela 
Gracia, Francisca Berdejo Gran y Ma
tilde BerdejoGran, de la otra,como de
nunciadas, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan apteriormente, y....

Fallo: Que debo condenar y conder o 
a Pilar Sobreviela Gracia a la pena de 
cinco días de arrestó, en su domicilio, 
y al pago de tres cuartas partes de las 
costas'de este juicio, y a Francisca Ber
dejo Gran y Matilde Berdejo Gran a la 
pena de 5 pesetas de multa y una cuar
ta parte de costas a cada una. Así por 
esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
y firmo.—Mariano Jiménez». /

Y para que sirva de notificación en 
forma a Francisca Berdejo Gran y Ma
tilde Berdejo Gran, se expide el pre
sente en Z ragoza a o<ho de enero de 
mil novecientos cuarenta y siete.—Ma
riano Jjménez. — E Secretario, Enrique 
banzo.

Tip. Hogar  Pignat el l i


